
SERVICIOS TERRITORIALES DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

J03
SOLICITUD DE BAJA POR TRASLADO

DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR
DE OTRA DEMARCACIÓN TERRITORIAL

A ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

A OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA

REGISTRO DE ENTRADA NÚMERO IDENTIFICATIVO DEL DOCUMENTO

DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA EMPRESA OPERADORA: Según el artículo 32 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Decreto 115/2006, de 28 de julio :

1. Los ejemplares de la Guía de Circulación en poder de la empresa operadora.

2. La autorización de instalación que ampara la instalación de la máquina.

3. Hallarse al corriente del abono de las tasas específicas en materia de juego devengadas.
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BAJA POR TRASLADO DE OTRA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LA MÁQUINA.
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CONSELLERIA D’HISENDA I ADMINISTRACIÓ PÚBLICA

Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular responsable del mismo, en el uso 
de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, de 14/12/99).
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA EMPRESA OPERADORA: Según el artículo 32 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar aprobado por Decreto 115/2006, de 28 de julio :

1. Los ejemplares de la Guía de Circulación en poder de la empresa operadora.

2. La autorización de instalación que ampara la instalación de la máquina.

3. Hallarse al corriente del abono de las tasas específicas en materia de juego devengadas.
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CONSELLERIA D’HISENDA I ADMINISTRACIÓ PÚBLICA

Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, como titular responsable del mismo, en el uso 
de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, de 14/12/99).
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